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Memoria aescriptiva que se acompaña a la bolicitua cíe patente 
ae Invención por vaIíH a años, a favor ae p e g e a A k t i e n ­
g e  s e l l s c h a f t  O  u e r g e  s e l l s c h a f t ) ,  
resiaente en neriin U.l1/ Alemania),por: "jLEbÜKab bn LA GUi\ib'l'AUU= 
(Jlüñ LL jjíL'x'iíOa itLbPlJtíA.'i'OKlüb UUb PhUi'boblüL GÜLTIIA bUbTALolAb bi\i 
bUoPbPüIün'*,presentada en el ministerio ae industria y (jomercio.

Ai invento se reriere a mejoras en la construcción ae filtros 
respiratorios que pueae equiparse con masas ae filtro ae gas o con 
un filtro ae neblinas, como filtro ae neblinas se prevé un ai seo 
grueso de material fibroso, mn ios filtros ae esta clase oirecía 
airicuitaaes fijar las masas aei filtro ae gas y las ael filtro ae 
neblinas, na fijación ae aieñas masas ael filtro ae gas se hacía 
colocanao una chapa perforada sobre las masas filtrantes ael gas 
introauciaas en el filtro, bste tamiz se sujetó meaiante un aro 
circular metiao aesae fuera en el depósito ael filtro, como las 
masas filtrantes se comprimían muchas veces demasiado y otras muchas 
poco según la dureza ael material filtrante introducido, era difícil 
colocar el aro en la debida posición, pe igual manera la colocación 
del filtro de neblina de forma de disco iba acompañada de dificul­
tades y se requería una junta hexmética especial en el borde para 
dicho filtro, por ejemplo mediante pegamento o similar. Astas 
dificultades se suprimen por el presente invento.

oegún el invento, el tamiz separador situado entre las masas 
filtrantes de gas y el filtro de neblina, se construye como tamiz 
a modo de anillo de resorte, pste tamiz se apoya por abajo por un 
dex^ósito a modo de platillo en el que se aloja el filtro de neblina, 
pste aex)ósito a modo de platillo tiene un fondo perforado y se conS'
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truye preferentemente cónico de manera que pueaa meterse bien el 
filtro de neblina. Uracias a la conicidad, del depósito a modo de 
plati-ilo se obtiene también una buena junta hermética en el borde

2i> del filtro de neblina contra la j>ared del depósito, tiste depósito 
a modo de platillo posée en el fondo un borde rebordeado con el 
que se apoya herméticamente contra el borde inferior del depósito 
del filtro respiratorio, También el cierre del borde superior del 
depósito que recibe al filtro de neblina contra el tamiz separador 

pU imede hacerse hermético colocando un anillo de goma o una aplica­
ción de laca.

ni dibujo presenta en sección parcial el objeto del invento, 
por â se indica el filtro, por b_ la parte de la inserción 

filtrante llena de las masas filtz’antes y jior c. el filtro de 
neblina, na placa perforada construida como anillo de resorte, 
que separa las capas filtrantes del gas del filtro de neblina, 
se designa por a. nsta placa de tamiz se apoya mediante el 
depósito e_ cónico a modo de platillo, ni fondo de éste depósito
está provisto de agujeros f y posée un borde £  que circunda el 

4-U fondo y se hace por rebordeado, eon éste Dorde se fija hermética­
mente por el reborde h en el depósito del filtro.
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oe reivindica como nuevo y de propia invención:
1. Mejoras en la construcción de filtros respiratorios que 

4-i? contienen masas para purificar los gases y un filtro de neblina
de forma de disco,caracterizadas porque la placa de tamiz situada 
entre las masas filtrantes de los gases y el filtro de neblinas, 
se construye a modo de anillo de resorte.

2. mejoras en la construcción de filtros respiratorios según 
lo reivindicado en el punto 1, caracterizadas porque el tamiz 
intermedio construido a modo de anillo de resorte se apoya mediante 
un depósito a modo de platirlo que contiene al filtro de neblinas.

Mejoras en la construcción de filtros respiratorios según
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lo reivindicado en el punto 2, caracterizadas porque el depósito 
a nodo de platillo se construye cónico.

4-,’Mejoras en la construcción de riltros respiratorios según 
lo reivindicado en los puntos 1 a caracterizadas porque el borde 
del tamiz separador se provóe de un anillo de goma o de una aplica­
ción de laca para el cierre hermético respecto al depósito que 
recibe ai riltro de neblinas.

i?. Mejoras en la construcción de riltros respiratorios según 
lo reivindicado en los puntos 2 a 4-, caracterizadas porque el 
depósito a modo de platillo posee un borde rebordeado que circunda 
su rondo y en el que se rebordea herméticamente con el borde de la 
caja del riltro.

Esta patente recae sobre "MEJORAS EN LA CONSTRUCCION i)E PILTROS 
RESPIRATORIOS CON PROTEOS IüN CONTRA SUSTANCIAS En SUSPENSION", o orno 
queda descrito en la presente memoria, caracterizado en la anterior 
bota y representado en los adjuntos dibujos.

Madrid 20 de Noviembre de 19j>4.
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